
BOLETIN OFICIAL DE MADRO. 
Sábado 24 de Diciembre de 1853. 

PARTE OFICIAL. 
R E S I D E N C I A D E L CONSEJO Dfc MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y su augusta 
Ifeal familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L ORDEN.1 

Unto. Sr.: Deseando la Reina (q. D. g.) desterrar 
la abusiva y perniciosa costumbre de presentar los 
particulares directamente sus solicitudes en este mi
nisterio fuera del conducto regular y debido, se ba 
servido resolver que en lo sucesivo no se dé curso en 
la secretaria del despacho, bajo la responsabilidad de 
V . I. y la de los demás funcionarios de la misma, se
gún previene su reglamento interior, á ninguna espo-
sicion ó reclamación que no haya sido dirigida, no so
lo con simple oficio mísivo del superior, jefe ó autori
dad correspondiente, sino informada ademas por este, 
con referencia de los antecedentes si los tuviese el a-
sunlo, y su dictamen sobre el particular, en la forma 
que para cada clase de negocios le esté prevenido. 

Y á fin de fijar cuál debe ser la dirección ó con
ducto legitimo de cada esposicion «según el asunto de 
que trate y la persona que la haga, sin lo cual no po
drá dársele curso en secretaria, es la voluntad de S. M -
se tengan presentes en esta las reglas que siguen: 

1.a Las esposicíones cuyo objeto sea un negocio 
eclesiástico, y todas las que hagan las personas, cor
poraciones y establecimientos del mismo orden, deben 

ser informadas previamente y remitidas á este minis
terio por Un) respectivos ordinarios ó prelados dioce 
sanos. 11. « 

2. a Las solicitudes relativas á destines y asuntos de 
la administración da justicia, deben presentarse en las 
respectivas audiencias, cuyos regentes las remitirán i n 
formadas cual corresponda y proceda á este ministerio. 

3. * Las relativas á destinos y asuntos "del ministe
rio fiscal, ae presentaren á las fiscales de S. M . en las 
audiencias del territorio, quienes por conducto de' 
tribunal supremo, ó como mejor procediere en los di. 
(érenles casos, las dirigirán informadas al ministerio. 

4. " Las esposiciones que tengan por objeto desti
nos ó asuolos de instrucción pública serán cursadas 
por los jefes respectivos, y deberán venir informadas 
según sus clases, á saber: las relativas á asuntos ó des
tinos de la instrucción superior, por el Rector de la 
Universidad del distrito literario respectivo. Las que 
se refieran a la instrucción secundaria, por el director 
del instituto ó del respectivo establecimiento de se
gunda enseñanza, que deberá hacerlo por conducto 
d e l Rector de la Universidad del distrito, Y les rela
tivas á la instrucción primaria, por el Gobernador de 
la provincia, como presidente nato de la comisión su
perior de este ramo, esceplo las que se refieran á las 
escuelas normales, que vendrán también por condue
lo del Rector de la Universidad respectiva. 

5. a Las solicitudes pidiendo indulto ó rebaja de 
las penas impuestas por los tribunales de justicia ven
drán por conducto del regente de la audiencia del ter
ritorio respectivo; y por el de los jefes de loa estable
cimientos penales, si el penado estuviere sufriendo ya 
en ellos so condena. 

Unicamente se csceptuarán de estas reglas, y ten
drán curso en la secretaria, las reclamaciones cuyo 



esclusivo objeto tea esponer á S. M . algún agravio ó 
queja directa contra la persona, autoridad, jefe ó su
perior por cuyo conducto debiera en oír* ¿ato dirigir
te el reclamante; y también aquellas espWfciones0 

T . I. creyere indispensable cantor,rietermlnáoVoWisI 
espresa meo te y en las mismas por escrito éoa4tfdo con
curran circunstancias espeoiaUsvmas yh^reWlDtSi^f 
de ello oo resulteni eco ovo « M t e s i\ s^rVlé1o:b6 , l ! ) t j ^ 

De Real órdeo lo d í g a n ^ l . jlab W^ tá igen-
cia y puntual cumplimiento per pattW de la secretaría 
del despacho, queriendo 8d M . que0se publique %i$¡ 
disposición en la Gaceta Oficial pira conocimiento de 
los] superiores, jefes y aotoridades de todos Ida ramos 
dependieotes del roinitterioJe^rtWrgo^ W tas par
ticulares que tengan4 qo»fdUl^lfrrjMWo sos instan
cias. Dios guarde á V . I. mochos arlos. Madrid 11 
de diciembre de 1853.—Gerona.—Sr. subsecretario 
del ministerio de Gracia 

C'tVC ¿ f e o » * & - ' 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E MADRID. 
-..<.., ? eña^aemos f*t ^Juefiw Jan y i 

La dirección general do correos con fechad del 
actual me dice entre otras cosas lo siguiente:' 

«Por medio del Boletin oficial de la provincia, y 
por todos los demás que se estimen convenientes, se 
hará sabor *L pjjbJico: .. >j 9b al*it nd 

1. * Que los sellos de correos para 1854 se espen
derán desde 1.* de onero próximo en tos mismos s i 
tios y términos que so ha verificado anteriormente. 

2. ° La correspondencia que desde la citada fecha 
entre en las cajú de correos con sellos de 1853, se 
considerará: como no franqueada, y en su consecuen
cia se porteará con arreglo a las tarifas vigentes. ' 

, 3 . ' Los sellos de««12 cuartos que toban venido 
usando en 1853 quedan suprimidos para el año pró
ximo* -

4. ° Para facilitar al público el cambio de los se
llos sobran tees de 1853en poder de particulares, y 
sin indicio algooo de haberse asado, se admitirán i n 
distintamente los del franqueo y certificado, según su 
valor. Se darán en equivalencia los sellos de 1854 que 
pidan los particulares aunque sean de diferente clase 
de los que entreguen, siempre que no haya diferen
cias á metálico. t . 

5. ° La operación del cambio sebera precisamente 
del 1.° al 15 , ambos inclusive , de enero próximo en 
las cabetes de partido y en la capital, en las espende -
durias que el Gobernador designe.» 1 1 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial 
de la provincia y Diario de avisos de esta capital para 
su debida publicidad , señalándote paro el cambio de 
los espresadoa sellos los estancos de la Puerta del Sol. 
esquina del callejón del Cofre; espondedurla de la ca
lle de la Paz, junto á los buzones del correo •, estanco 

tm - 01 ¡ ' 1 • «i: n . V t; '
 :>'< o'r ' '» 

de Platerías y de la Carrera de S. Gerónimo; y en los 
partidos los respectivos administradores. 

ü Madrld 20 de diciembre de 1853.— José de Za-

_*nq eup feoJeMS 
MsJt.omil l i í -
íiaiiiWitt Núm. 1296. 
S^ inU °J> 0.lir, . 

Por el celador del barrio del Principo se han de
positado ^ l a posada de S. Bruno, una caballería ma
yor y otra menor que se hallaban abandonadas en la 
calle que da nombre el barrio del celador, ignorándo
se ahora quiénes sean sus dueños, y si parecen estos 
podrán presentarse en este Gobierno de provincia, á 
reeojer las caballerías citadas. ' ¿ 

Madrid 23 de diciembre de 1853.— José de Zara-
* *uo ciiJ'a'v*^ goza. i f il na aobio 

I 

Núm. 1,247* ¡ i,ft-«*> í« os ; í 

Eo la tarde del dia 13 del corriente en el camino 
de Colmenar Viejo y sitio denominado Tres Cantos, se 
escapó con dirección á esta corte, un macho mular, 
capón, de cinco años, pelo negro algo largo, ancho de 
cascos y de cinco á seis dedos mas de la marca: la per
sona en cuyo poder se halle lo entregará á don Maria
no Martínez Moratilla, vecino de Colmenar Viejo, y 
residente en le actualidad en esta corte, calle de la 
Madera alta, núm. 53, euarto bajo. 

Madrid 22 de diciembre de 1853.—José de Zara
goza. 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento 
de la villa de Guadal i %, dotada con la cantidad de 
3,300 rs. anuales , be dispuesto se anuncie dicha va
cante en la Gaceta y Boletin oficial de la provincia 
para que los aspirantes presenten sus solitudes á aque
lla corporación municipal,en el término de un mes 
contado desde la fecha, y para que se Heve á efecto lo 
prevenido en Real orden de 19 de octubre último. 

Madrid 3 de diciembre de 1853.—José de Zara-
goia. 

i • • r . 

Hallándose vacante la secretaria de la villa de E l 
Molar, dotada con el sueldo de 2,300 rs. para el año 
presente y 3,000 para el venidero , he tenido á bien 
se anuncie en la Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia para (os efectos qué "previene la Real orden de 19 
de octubre último , y para que los aspirantes puedan 
presentar sus solicitudes á dicha corporación munici
pal en el término de un mes contado desde la fecha. 

Madrid 9 de diciembre de 1853.—José de Zara
goza IUC 

ooi<n r.ii «<.A>.#i'-
la obosbflM , • •' - - •w 



Hallándose Tacante la secretaria del ayqntamieotq 
de la tilla de S. Agustín , dotada con el sufjdp aooat 
d é 3,650 rs., he dispuesto se anuncie en la Gaceta J 
Boletin oficial de la provincia para los efectos que pre. 
viene la Real orden de 19 de octubre último , y para 
que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes á 
dicha corporación municipal en el término de u r iñes 
contado desde la fecha. 1 ? 3 5 ™ \ 

Madrid 9 de diciembre de 1853.— José de Za-
iffosa. ragosa orí cb sur» ellas 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento 
de la villa de Garganta, dotada con el sueldo de 2,000 
rs. apunes, be dispuesto se anuncie en la Gaceta y 
Bolet in oficial de la provincia para los efectos preve
nidos en la Real orden de 19 de octubre úl t imo, y 
para que los aspirantes puedan presentar sus solicitu
des en el término de un mes contado desde la fecha. 

Madrid 14 de diciembre de 1853.— José de Zara
goza. 

. ,-. \t t; noiinaiib noa óqftdto 

Mina* ' "' ' r'l^>K 

, •.. ?obsb Bisa t osóla s!> t 
Nt fao l l fH&u w . M oyos ^eno* 

, ? »vJ -b oniosv ^filliíñnott ó'&niiif 1/ c«i 
Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 

de provincia por don Francisco Llovet para registrar 
una mina de antimonio y plata , que ba de llamarse 
Santa Agueda, sita en el Pantano, término y distrito 
municipal de Montejo de la Sierra, lindando al nor
te con el terreno llamado Reajo - Largo , sur con qui-
ñones que hay en el mismo, levante con la parte baja 
del pantano, y poniente con terreno llamado Alto de 
las herrerías; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento , del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, he tení-
po 4 bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud 
de registro y mandar se fijen los edictos que previe
ne el articulo 44 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 45 del citado re^lam^p^ ^ 

Madrid 17 de d ¡ c í e n l e jle J853.—José de Zara-

• o t t : te Vo nÜaloR \ efaaaO n ' -
.> ... |s, H R | onsíVfJiq nup tohala ¿ol cisq fii* 

Núm. 1288. 
. rrr ooiaaiOQ-ioa fidaib i wbuJfailoa aoa valflsasiq 

Habiéndose presentado escrito en este4 gobierno 
de provincia por don Pablo Ochaita para registrar una 
mina de cobro, plomo y plata, que ha de llamarse La 
Penacha, sita en el camino de los Colladillos, término 
y distrito municipal de Collado Mediano, lindando al 

ó o r t f i i^ nos¡ú M ' 
norte con el arroyo de las Talanqueras, sur prado del 
Chaparral, saliente con tierras de villa , y poniente 
pjado de loa Colládílleéf y en vista del informe del 
]WWihWAW^WW*!fato el reconocimiento, del 
c a $Dof r^¿% dWfb^Wia^ criadero 6 mineral en el 
¡jun|o, registrado^ frA0MenoMfreneo paro la concesión 
solicitada, he to^iui>^il^foff mi decreto de hoy ad
mitir la solicitud de registro y mandar se fijen los e-
dictos que pre^i^ t^harf r44 del reglamento vigen
te para la ejecución ^e af Urt de mitras1._.odoeqwD M 

Lo que se an u ncj*o fe eJíDoletvn oficial dé ésta'pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en él articu
lo 45 del citado^UffitjtUiie\>iam l ' 0 ^ 

Madrid (^pdo.dkh^bre de 1853.— José de l a -
ragota. \ A ( god-wm í 

Administración principal de Hacienda pública d$ la 
provincia de Madrid. 

La dirección general de contribuciones, con fecha 
17 del corriente, ha comunicado á esta administración 
principal, la Real orden que dice asi: 

«El Excmo. Sr. ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta dirección general con fecha 3 del actúa) 
la Real orden siguiente: 

limo. Sr.: En vista de lo espuesto por esa direc
ción general sobre la solicitud de don José Llovera 
Martínez, oficial de la administración principal de 
Hacienda pública de esta provincia, para que se; re-
comien^^ev^infinte el Manual do Ayuntamientos 
que tjeoe, ppJ>|^do, y acaba de adicionar con un i -
péndice por el sisteoia decimal, se ha servido mandar 
S. M . que por esa dirección se recomiende de nuevo 
á los administradores, para que estos lo hagan á los 
ayuntamientos!fia adquisictoa del citado Manual* ya" 
rectificado en. los términos que se previno por Real 
orden de 26 de febrero del año próximo pasado. 

De Real orden lo digo á V . I. para los efectos 
indicados. Y la dirección lo traslada á Y . S. para su 
conocimiento y fines espresados. 

Y en esacto cumplimiento de cuanto so me pre
viene en la preinserta Real orden, he dispuesto se i n 
serte en el Boletin oficial de la provincia, para que 

¡ por este medio llegue á conocimiento de los ayunta
mientos, á quienes recomiendo de nuevo la adquisi
ción del Manual referido, obra que es de mucha ut i -

. lidad y conveniencia por la facilidad con que presenta 
todas las operaciones necesarias, para formar con pre
cisión y brevedad los amillaramientos y los repartos 
de la cont rihucion territorial, en cuyos trabajos em
plean las corporaciones municipales mas tiempo que 
el puramente preciso, y la anas veces sin el fruto qne 
se apetece y que es de desear en tan interesante a-
sunto. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 22 de d i -



riembrede 1853.— L . Alvarcz. — Sres. Alcaldes cjnjí¿ 
títucionales de los pueblos de esta provincia. 

lumia provincial de benefícenci 

Bu las sesiones celebradas los diaa(101 17 d»l>cor
riente mes, ba acordado esta Junta sacej^ púWita su
basta los suministros de gabancos, sanguijuelas* rOnr* 
tidos y jabón para los establecí mientes que se bailan 
á su cargo, bajo los pliegos de condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la secretaría de la misma, es
tablecida en el edifci* *^e ocuoa el gobierno de esta 
provincia ; verificándose los remates el dia 4 de enera 
próximo. 

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23de diciembre de 1853.—El secretario, Ba
silio Agustín. 

Providencias judiciales. 

Por providencia del Sr. D. Mariano Valero y So
to, juez de primera instancia, se ha mandado proce
der á la venta en pública subasta de varios muebles y 
otros efectos queso hallan depositados en la casa nú
mero 23, coarto'bajo de la calle de Embajadores, de 
esta capital, el dia 4 de enero próximo á las diez do la 
mañana. 

Loque se anuncia él público por medio del pre
sente llamando licítadores. 

Madrid 19 de diciembre de 1853. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Se baila hecha postura á la taberna de la villa de 
Cobeña y derecho sobre el articulo de vino , y en su 
consecuencia tiene acordado su ayuntamiento se veri
fiquen los dos remales de dicho derecho y esclusiva 
los dias 1.° y 6 de enero próximo, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la casa con
sistorial y hora de las diez de la mañana. 

No habiendo tenido efecto por falta de licítadores 
la subasta de carnes frescas que se consuman en la v i 
lla de Los Santos de la Humosa en el año próximo de 
1854, su ayuntamiento ba acordado señalar para nue
vo remate los dias 29 del corriente y 6 del próximo 
enere de diez á doce de sus mañanas en sus salas con
sistoriales. 

Lo que se anuncia al público llamando licítadores. 

r Se baila concluido y de manifiesto en la secretaria 
oV ayuntamiento de la villa de Chinchón, por térmi
no de ocbvj dias, á contar desdé la1 publicación* de es-
t*! a nuncio en el Boletín oficial, el repartimiento de 
U oentribtKJon de inmuebles, cultivo y ganadería pa
ra ej ano pr^xjmo de 1854-, á fin de que en dicho ter
mino puejian hac<T los propietarios y colonos las re-
cTamacíoncs conducentes, pues pasado dicho término 
les pirará el perjuicio que haya lugar. 

I 

En la villa de Navas del Rey se subasta el derecho 
del paso de carros y ganados por su jurisdicción pe
ra el año próximo de 4854 , «egan su Rea*##$egio-, 

J para sus dos remates están señalados los dias^ 25 y 
I del corriente diciembre y hora de. diez á doce de 

sus respectivas mañanas en la casa consistorial de la 
misma, bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público invitando licítadores. 

móntala 1 litevi**^ k. 

En la villa de Alcorcen se ha hecho postura al ra-
mo de carnes frescas de vaca y carnero para el consu
mo del próximo año de í 80 i , por la cantidad de 1545 
rs. ; habiéndose señalado para celebrar su único re
mate el día 30 del corriente Mes y hora de las once 
de la mañana en la sala capitular, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto. 

ADVfiTEKNGlA. 

No obstante los repelidos avisos para el pa
go de la suscricion de este periódico restan to
davía por efectuarlo alpnos pueblos, los que fo 
verificarán precisamente en término de quince 
dias. 

Los pueblos que tengan recibos de suplementos los 
presentarán para darles en Su lugar otro del segundo 
semestre de esté año, abonando dos reales de diferen
cia. 

Hay de venta estados para estender los reparti
mientos. 

M E R C A D O P U B L I C O I)E C . B A l V O b . 

A L H O H n i G A DE MADRID. 

Precio ten el mercado de fto*. 

Trigo de 40 á 46 
Cebada de 16 1|2 i 17 jj2 
Algarrobas... de á 23 
Madrid 23 de diciembre de 1853. 

MADRID: 

imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alia 42. 


